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Carta No. 0024-2021-APMTC/CL 

 

Callao, 11 de enero de 2021 

 

Señores 

ADM ANDINA PERÚ S.R.L. 

Av. Andrés Belaunde No. 280, Oficina 401 

San Isidro. - 

 

  Atención:  Agustín Guevara Midori 

     Gerente General 

                   Asunto:   Se expide Resolución No. 01 

Expediente:  APMTC/CL/0378-2020 

   Referencia:  Reclamo por el recargo por Compensación 

      de Cuadrillas no Utilizadas y Faltantes de  

      mercadería. 

 

APM TERMINALS CALLAO S.A (“APMTC”) identificada con R.U.C. No. 20543083888, 

con domicilio en Av. Contralmirante Raygada No. 111, Distrito del Callao, en virtud a que 

ADM ANDINA PERÚ S.R.L. (“ADM” o la “Reclamante”) ha cumplido con presentar el 

reclamo dentro del plazo establecido en el artículo 2.3 del Reglamento de Atención y 

Solución de Reclamos de Usuarios de APMTC y con los requisitos establecidos en el artículo 

2.4 del referido Reglamento, exponemos lo siguiente:  

 

I. ANTECEDENTES 

 

1.1. Con fecha 26.09.2020, APMTC emitió la factura electrónica No. F004-63811 por el 

importe total de USD 3,058.56 (tres mil cincuenta y ocho con 56/100 Dólares de los 

Estados Unidos de América), por el cobro de dieciséis (16) horas por el recargo de 

Compensación de Cuadrillas no Utilizadas de la operación de la nave JAMAICA BAY 

de Mfto. 2020-2039. 

 

1.2. Con fecha 17.12.2020, ADM presentó su reclamo formal, mediante el cual solicitó 

la anulación de la factura No. F004-63811 por el cobro por el recargo por 

compensación de cuadrillas no utilizadas, así como los supuestos daños y pérdidas 

por el supuesto derrame de producto durante las operaciones de descarga y los 

faltantes de 42.028 TM de Frejol de Soya y 73.405 TM de Torta de Soya durante las 

operaciones de descarga de la nave JAMAICA BAY. Respecto al cobro por el recargo 

por compensación de cuadrillas no utilizadas ADM sustentó su requerimiento de 

anulación del cobro mediante los siguientes argumentos: 

 

− Paralizaciones imputables a APMTC por un total de 29 horas y 45 minutos. 

− El supuesto incumplimiento del Plan de Trabajo, ya que no finalizaron las 

operaciones conforme lo planificado. 

− Sobre la supuesta falta de acreditación de la responsabilidad de ADM en las 

demoras registradas durante la operación. 

− La indebida aplicación del IGV. 
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− Ninguna de las paralizaciones producidas durante las operaciones de descarga 

de la nave JAMAICA BAY es imputable a ADM. 

− Supuesto derrame de producto durante las operaciones de descarga y 

supuestos faltantes de 42.028 TM de Frejol de Soya y 73.405 TM de Torta de 

Soya. 

 

II. ANÁLISIS 

 

De la revisión del reclamo interpuesto por ADM, podemos advertir que el objeto del 

mismo se basa en la solicitud de anulación de la factura No. F004-63811 por el recargo 

de dieciséis (16) horas por Compensación de cuadrilla no utilizada de la nave INCHEON 

BAY. Asimismo, la disconformidad por el supuesto faltante de 42.028 TM de Frejol de 

Soya y 73.405 TM de Torta de Soya. 

 

A fin de resolver el referido reclamo resulta necesario: 

 

i) Describir los supuestos de hecho por los cuales se cobra el recargo. 

ii) Aplicación del recargo por Compensación de Cuadrilla no Utilizada mediante la 

Factura. 

iii) Evaluar los argumentos de la Reclamante.  

 

2.1 Supuestos de hecho por los cuales se cobra el recargo por Compensación 

de Cuadrilla no utilizada. 

 

Los recargos se cobran excepcionalmente a los usuarios del TNM, de acuerdo con 

lo dispuesto en las notas ampliatorias de la Lista de Precios por otros Servicios y 

Recargos (“Lista de Precios”) vigente a la fecha de prestación del servicio.  

 

Actualmente, APMTC se encuentra facultada a cobrar los siguientes tipos de 

recargos: (i) generales, (ii) por los servicios aplicados a la Nave, y (iii) por los 

servicios aplicados a la Carga. 

 

Dentro de los recargos por los servicios aplicables a la carga se encuentra 

comprendido el recargo por cancelación de servicio, el mismo que se encuentra 

contemplado en el numeral 2.2.1.1 de la Lista de Precios, en los siguientes 

términos: 

 

“2.2.1.1 Recargo aplicable a la nave por cancelación de servicio 

El recargo aplica cuando al disponer de personal necesario para la prestación 

del servicio estándar, de acuerdo al Plan de Operaciones, éste se cancela o 

suspende por decisión o responsabilidad de la línea naviera o el consignatario 

dependiendo del contrato de fletamento.  

 

En el caso de suspensión, se aplicará el recargo cuando éste prolongue las 

horas del personal asignado, de acuerdo al Plan de Operaciones.  

 

Asimismo, se aplica el recargo cuando la operación concluye antes del 
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horario programado en el Plan de Operaciones, como consecuencia del 

recorte del volumen de la carga embarcada/descargada o en caso la línea 

naviera o el consignatario solicite ser atendido al arribo de la nave al 

terminal, y esto ocurra después de la hora de inicio de cada jornada de 

trabajo. 

 

Este cargo se aplica también en el caso que la nave o el consignatario 

soliciten el término de operaciones antes del término de la jornada. 

 

De la misma forma, este recargo será aplicable en caso la línea naviera 

requiera ser atendida fuera del horario programado por el Terminal, o cuando 

se dispongan las cuadrillas para la atención a la nave y ésta por razones no 

imputables al terminal, demore su atraque e inicio de operaciones1. 

-El subrayado es nuestro- 

 

En este sentido, queda claro que el cobro de Compensación de Cuadrilla no 

Utilizada es un recargo y no una solicitud de servicios, y que éste se genera, entre 

otras razones, cuando el usuario, a pesar de disponer del personal provisto por 

APMTC para la prestación del servicio estándar, cancela, suspende o paraliza la 

prestación de dicho servicio. 

 

Como se desprende de lo señalado, el cobro por un recargo no se origina como 

consecuencia de la prestación de un servicio solicitado por el usuario, sino que se 

genera por el incumplimiento de aquello que las partes hayan pactado producto 

de la relación contractual, en el presente caso, que no utilice un personal asignado 

para el servicio solicitado. 

 

Con relación al recargo por Compensación de Cuadrilla no utilizada conviene tener 

presente que mediante informe No. 018-14-GRE-GSF-GAJ, las áreas técnicas del 

OSITRAN (Gerencia de Regulación y Estudios Económicos, Supervisión y 

Fiscalización y Asesoría Jurídica) opinaron lo siguiente: 

 

“(…) este cobro no se realiza como contraprestación económica por algún 

servicio brindado por el Concesionario. Por el contrario, se trata de un 

mecanismo resarcitorio cuya función es que el usuario de la infraestructura 

portuaria asuma las responsabilidades por la no observancia de las normas 

legales y las reglas y/o normas internas impuestas por la Entidad Prestadora 

y que hayan sido previa y debidamente difundidas por este último”.  

-El subrayado es nuestro- 

 

Asimismo, respecto a la facultad de APMTC para requerir el referido cobro señaló 

lo siguiente: 

 

 
1El cobro se realizará desde que la cuadrilla está disponible hasta el inicio de operaciones (Nótese que las 
jornadas son las siguientes: 7:00, 15:00 y 23:00 horas).  
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“(…) el Concesionario se encuentra facultado a realizar un cobro por concepto 

de recargo por “Compensación de Cuadrilla no utilizada” en tanto se verifique 

que el despacho de la carga ha sido interrumpido por decisión o 

responsabilidad del usuario y no por causas imputables al Concesionario”.  

-El subrayado es nuestro- 

  

Como se verifica en el mencionado informe, las áreas técnicas del OSITRAN han 

precisado que el cobro por concepto de “Compensación de Cuadrilla no utilizada” 

es un recargo que busca que el usuario de la infraestructura asuma las 

responsabilidades por la no observancia de las normas legales y/o normas internas 

impuestas por la Entidad Prestadora. 

 

Es importante resaltar que dicho cobro resulta razonable en la medida que la 

compensación referida remunera el costo de oportunidad del tiempo del servicio 

en cuestión, consistente en el costo que la Entidad Prestadora deja de percibir por 

poner a disposición del usuario el respectivo personal, siempre y cuando no sea 

responsabilidad de APMTC o un riesgo que deba asumir. 

 

En el documento denominado Lista de “Precios por Otros Servicios y Recargos” 

que APMTC publica en su página web, se establece entre los recargos aplicables a 

la nave, el recargo por “Compensación de Cuadrilla no utilizada”, por lo que dicha 

Entidad Prestadora se encuentra facultada a poder repetir este cobro, no sólo a la 

línea naviera, sino también al consignatario de la carga, siempre y cuando se haya 

comprobado que la aplicación de ese recargo fue responsabilidad de este último. 

 

Por lo tanto, APMTC se encuentra legitimada a cobrar a los usuarios de sus 

servicios, recargos por concepto de Compensación de Cuadrilla no Utilizada según 

los montos establecidos en la Lista de Precios vigente a la fecha del servicio. 

 

2.2 Aplicación del recargo por Compensación de Cuadrilla no Utilizada al caso 

concreto. 

 

En el presente caso, ADM solicita la anulación de la factura No. F004-63811, de 

acuerdo a los siguientes motivos:  

 

- Paralizaciones imputables a APMTC por un total de 29 horas y 45 minutos. 

− El supuesto incumplimiento del Plan de Trabajo, ya que no finalizaron las 

operaciones conforme lo planificado. 

− Sobre la supuesta falta de acreditación de la responsabilidad de ADM en las 

demoras registradas durante la operación. 

− La indebida aplicación del IGV. 

− Ninguna de las paralizaciones producidas durante las operaciones de descarga 

de la nave JAMAICA BAY es imputable a ADM. 

 

Sin perjuicio de analizar más adelante los argumentos de la Reclamante, a 

continuación, verificaremos las causas que motivaron la aplicación del recargo en el 
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caso concreto. Para tal efecto, nos remitimos a lo señalado por el Tribunal de 

Solución de Controversias, que mediante Resolución Final No. 209-2016-TSC-

OSITRAN reconoció lo siguiente: 

 

“35.- (…) uno de los supuestos generadores del recargo es que las 

labores previamente programadas en el Plan de Operaciones se 

alteren por decisión de la naviera o por responsabilidad (acción u 

omisión) del consignatario de la carga.” 

-El subrayado es nuestro- 

 

Teniendo ello en cuenta, procedemos a revisar los documentos pertinentes a fin de 

verificar si corresponde o no el cobro por compensación de cuadrillas. 

 

i) De la revisión del Plan de Trabajo de la nave JAMAICA BAY2, se constata que 

para las bodegas No. 2 y 4, - donde ADM trabajó de manera exclusiva - 

APMTC programó una operación de seis (6) jornadas con once (11) 

cuadrillas, sin embargo, debido a las paralizaciones por falta de camiones 

externos, la descarga se prolongó hasta la jornada siete (7) utilizando trece 

(13) cuadrillas en total, de acuerdo al Reporte Final de la nave. 

 

En ese sentido, de la revisión del Reporte Final de Operaciones3, se verifica que 

después de las seis (6) jornadas programadas, se utilizaron dos (2) jornadas con 

dos (2) cuadrillas adicionales, lo cual daría como resultado un cobro máximo de 

dieciséis 16 horas por compensación de cuadrillas. 

 

ii) Por otro lado, respecto a las demoras imputables a la Reclamante, señalamos 

que el Plan de Trabajo muestra que la carga de ADM se encontraba en las 

bodegas de la nave. En ese sentido, APMTC dejó constancia de las 

paralizaciones ocurridas durante la operación de descarga mediante las 

“Notas de tarja”4, donde se registró una demora total de 39 horas y 47 

minutos por falta de camiones externos para la descarga de la mercadería 

consignada a la Reclamante. Asimismo, a las demoras imputables a ADM, le 

correspondería descontar las paralizaciones no operativas imputables a 

APMTC; por lo que, el resultante sería un posible cobro de 40 horas, ya que 

APMTC realiza el cobro por hora o fracción de hora, como se puede ver a 

continuación:  

 

 
2 Se adjunta en calidad de anexo 01. 
3 Se adjunta en calidad de anexo 02. 
4 Se adjunta en calidad de anexo 03. 
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Por lo expuesto, se evidencia que corresponde que APMTC realice el cobro por el 

recargo de “Compensación de cuadrilla no utilizada” a ADM, en la medida que se 

han verificado las siguientes condiciones para aplicar el recargo: 

 

a) ADM tenía pleno conocimiento del Plan de Trabajo con los detalles de las 

operaciones de descarga y las obligaciones que debía cumplir a efectos que las 

operaciones de descarga de la nave JAMAICA BAY no se vieran interrumpidas, 

sin embargo, no cumplió con la frecuencia de envío de los camiones para la 

descarga. 

 

b) La falta de vehículos durante la descarga ocasionó que las seis (6) jornadas con 

once (11) cuadrillas inicialmente programadas se prolonguen hasta la jornada 

siete (7) utilizando trece (13) cuadrillas en total. 

 

En virtud a lo señalado, APMTC realiza el cobro de la cantidad menor de horas 

resultante entre los dos cálculos realizados, es decir, correspondería el cobro de 16 

horas. Por tanto, señalamos que la factura F004-63811 se encuentra correctamente 

emitida. 

 

2.3 Respecto a los argumentos de la Reclamante. 

 

Cabe señalar que, la Reclamante ha mencionado que no reconoce el concepto 

facturado, toda vez que ninguna paralización producida durante la operación 

habría derivado de la responsabilidad de ADM. Para un mejor entendimiento, 

analizaremos los argumentos invocados de forma independiente. 

 

 

 

Jornada Usuario APMTC Usuario APMTC

1 1:12:00 0:09:00 1:15:00 0:09:00

2 1:08:00 0:00:00 0:40:00 0:00:00

3 4:02:00 0:00:00 3:14:00 0:00:00

4 1:59:00 0:13:00 1:54:00 0:00:00

5 5:33:00 0:00:00 4:35:00 0:00:00

6 3:16:00 0:00:00 4:32:00 0:00:00

7 3:24:00 0:00:00 3:03:00

TOTAL 20:34:00 0:22:00 19:13:00 0:09:00

TOTAL USUARIO

TOTAL APMTC

TOTAL A COBRAR

39:47:00

0:31:00

39:16:00

BODEGA 2 BODEGA 4
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2.3.1. Supuestas paralizaciones imputables a APMTC – Demoras en la 

operación de descarga. 

 

La Reclamante señala que APMTC no ha descontado las demoras operativas a su 

representada, a fin de acreditar ello adjuntó un cuadro realizado por el Agente 

Marítimo CANOPUS mediante el cuadro denominado “M/V JAMAICA BAY – 

Paralizaciones Computables a la Terminal”. 

 

Al respecto, en primer lugar, señalamos que el Cuadro presentado por la 

Reclamante no es un medio probatorio que deba considerarse, ya que éste no 

contiene un sustento fehaciente de lo que señala. 

 

En segundo lugar, cabe indicar que, de la revisión del Cuadro adjunto, se verifica 

que la Reclamante viene considerando erróneamente como demoras imputables a 

APMTC los tiempos propios de la operación, los cuales resultan necesarios para el 

desarrollo de la misma. Es decir, la Reclamante solicita que se descuente a las 

demoras imputables a ella, el tiempo empleado en actividades propias de la 

operación de descarga, tal como “Estibadores a bordo”, “reinicio de descarga”, y 

otros. 

 

No obstante, aclaramos que dichos conceptos no deben ser aplicados en contra de 

APMTC, ya que se trata de actividades operativas, es decir, tiempo que 

necesariamente deberá emplearse para la prestación del servicio, de lo contrario, 

APMTC no podría descargar la carga de la nave. 

 

En tercer lugar, señalamos que no es cierto que APMTC no ha descontado las 

demoras no operativas imputables, toda vez que de acuerdo al cuadro incluido en 

el numeral 2.2 de la presente resolución, éstas sí fueron consideradas y 

descontadas del total de demoras registradas para la Reclamante. 

 

En ese sentido, queda desvirtuada la supuesta paralización de 29 horas con 45 

imputables a APMTC, toda vez que no ha sido acreditada por la Reclamante. 

 

2.3.2. Sobre el supuesto incumplimiento del Plan de Trabajo, ya que no 

finalizaron las operaciones conforme lo planificado. 

 

Al respecto, señalamos que no es cierto que APMTC haya incumplido con lo 

pactado en el Plan de Trabajo. Si bien es cierto que el Plan de Trabajo se vio 

extendido, ello NO derivó de la responsabilidad de APMTC, sino de la falta de 

camiones que se registraron durante las operaciones, conforme se ha detallado en 

el numeral 2.2 de la presente Resolución. Es importante señalar que, al finalizar 

turno, el Área de Operaciones de APMTC remite a la Reclamante el Reporte Parcial 

de operaciones5 donde se detalla los tonelajes descargados por turno, lo 

descargado por operación y el tonelaje faltante a la descarga, así como un 

estimado del término de las operaciones. Esto es, con el fin de que la Reclamante 

 
5 Adjunto a la presente como Anexo No. 05 
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pueda organizar su logística a fin de poder retirar toda su mercadería dentro de 

los plazos establecidos y no incurrir en el recargo, como es la Compensación de 

Cuadrillas no Utilizadas. 

 

2.3.3. Sobre la supuesta falta de acreditación de la responsabilidad de 

APMTC en las demoras registradas durante la operación. 

 

Al respecto, negamos que APMTC no haya acreditado que las demoras objeto de 

cobro en la factura reclamada deriven de la responsabilidad de ADM, toda vez que, 

las demoras fueron debidamente registradas en las notas de tarja, adjuntas a la 

presente resolución, con el código 107 (“falta de camiones”). 

 

Cabe señalar que APMTC en su calidad de administrador portuario se encuentra 

en la facultad de registrar todos los eventos que se presenten durante las 

operaciones, dentro de los cuales se encuentran las demoras.  

 

Por tanto, considerando la Nota de Tarja como el documento idóneo que deja 

constancia de las paralizaciones surgidas durante las operaciones en el TNM, 

corresponde remitirnos a dichos documentos a fin de verificar las paralizaciones 

imputables a la Reclamante, tal y como se hizo en el numeral 2.2 de la presente 

Resolución. 

 

2.3.5 Respecto a las demoras por falta de la grúa 

 

Es importante señalar que durante las operaciones de descarga de la nave 

JAMAICA BAY ocurrió una paralización por falla de la grúa, la misma que no ha 

sido computable dentro del cálculo del recargo de compensación de cuadrillas, ya 

que es de entera responsabilidad de la nave. 

 

2.3.6 Respecto a las demoras por falta de camiones por parte de ADM. 

 

En relación a las demoras por falta de camiones durante la operación de descarga 

de la nave JAMAICA BAY, debemos señalar que durante dicha operación se 

presentaron diversas demoras por falta de camiones en el muelle y en el 

antepuerto, las mismas que fueron debidamente comunicadas por APMTC. Cabe 

señalar que ADM en su escrito de reclamo no hace alusión por alguna demora de 

su parte. Sin embargo, APMTC mediante correos electrónicos informó dicha 

situación como se observa: 
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Por tanto, es evidente la responsabilidad de ADM en las demoras por falta de 

camiones, lo cual originó el cobro por el recargo por compensación de cuadrillas 

no utilizadas. 

 

2.3.7 Sobre la aplicación del IGV al cobro de Compensación de Cuadrilla 

no utilizada 

 

ADM ha señalado que la factura F004-63811, materia de reclamo, se encontraría 

mal emitida, toda vez que el concepto definido en la misma correspondería a una 

indemnización, por tanto, no debería encontrarse gravada del IGV. 

 

Al respecto, es importante señalar que en la medida que el recargo por 

Compensación de Cuadrilla No Utilizada esté vinculada a la compensación por la 

asignación de personal relacionada directamente a la contraprestación de una 

operación (carga o descarga), y no se trata de una indemnización y/o concepto de 
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resarcimiento tal y como señala la prueba de ADM, ésta debe ser gravada. Por 

ello, afirmamos que APMTC viene aplicando correctamente el IGV conforme a las 

normas tributarias vigentes. 

 

Sin perjuicio de lo mencionado, el Tribunal de Solución de Controversias de 

OSITRAN se ha manifestado al respecto en la Resolución Final del expediente 07-

2015-TSC-OSITRAN señalando lo siguiente:  

 

“(…) siendo una de las funciones de la Superintendencia Nacional de 

Aduanas y de Administración Tributaria el determinar la correcta 

aplicación de los tributos, corresponde a esta Entidad y no al tribunal, 

pronunciarse sobre la aplicación del IGV en la facturación sobre el recargo 

por concepto de Compensación de Cuadrilla No Utilizada.”  

-El subrayado es nuestro- 

 

Es decir, no es atribución del Tribunal de Solución de Controversias (TSC) de 

OSITRAN pronunciarse sobre la aplicación de IGV en el cobro por el recargo por 

Compensación de Cuadrilla no Utilizada. 

 

Por lo tanto, la aplicación del IGV en el concepto de compensación de cuadrillas se 

encuentra correctamente aplicado. 

 

2.4 De la acreditación fehaciente del supuesto derrame de producto y 

faltantes de 42.028 TM de Frejol de Soya y 73.405 TM de Torta de Soya 

durante la operación de descarga de la nave JAMAICA BAY. 

  

A efectos de determinar si APMTC es responsable por el supuesto derrame de 

producto y faltante de mercadería como lo manifiesta la Reclamante, resulta 

necesario remitirnos a lo establecido en el artículo 1321 del Código Civil: 

 

“Artículo 1321.- Queda sujeto a la indemnización de daños a perjuicios quien 

no ejecuta sus obligaciones por dolo, culpa inexcusable o culpa leve. 

 

El resarcimiento por la inejecución de la obligación o por su cumplimiento 

parcial, tardío o defectuoso, comprende tanto el daño emergente como el 

lucro cesante, en cuanto sean consecuencia inmediata y directa de tal 

inejecución. 

 

Si la inejecución o el incumplimiento parcial, tardío o defectuoso de la 

obligación, obedecieran a culpa leve, el resarcimiento se limita al daño que 

podía preverse al tiempo en que ella fue contraída”. [El subrayado es 

nuestro] 

 

Por su parte, en relación a la prueba de los daños el artículo 1331 del Código Civil 

señala lo siguiente: 
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“Artículo 1331.- La prueba de los daños y perjuicios y de su cuantía también 

corresponde al perjudicado por la inejecución de la obligación o por su 

cumplimiento parcial, tardío o defectuoso.” [El subrayado es nuestro] 

 

Lo establecido en el Código Civil concuerda con lo dispuesto en el artículo 196 del 

Código Procesal Civil, que establece que la carga de la prueba le corresponde a 

quien afirma los hechos que configuran su pretensión o a quien los contradice 

alegando nuevos hechos:  

 

“Artículo 196.- salvo disposición legal diferente, la carga de probar 

corresponde a quien afirma hechos que configuran su pretensión o a quien los 

contradice alegando nuevos hechos”. 

 

Así las cosas, uno de los requisitos exigibles para que APMTC deba responder por lo 

alegado por ADM es que ésta, necesariamente, cumpla con acreditar que la carga 

arribó en su totalidad al terminal y que ésta no fue entregada por APMTC.  

 

Asimismo, respecto a los faltantes de mercadería en la operación de descarga de 

la nave JAMAICA BAY, ADM adjuntó como medio probatorio los Protesto 

Informativos remitidos a la Autoridad Portuaria por los supuestos faltantes. Cabe 

señalar que la Reclamante no adjuntó documento alguno mediante el cual acredite 

que la mercadería manifestada fue embarcada en el puerto de origen, ni que toda 

la mercadería arribó al TNM completa, ni mucho menos la responsabilidad de 

APMTC en el supuesto faltante. 

 

2.5 Respecto a los supuestos faltantes de mercadería en la operación de 

descarga de la nave JAMAICA BAY. 

 

 ADM pretende acreditar la responsabilidad de APMTC en los supuestos faltantes 

de mercadería con los Protestos Informativos enviados por los Sres. Controles 

Supervisiones Marítimas Portuarias JLF SAC – CONSUMARPORT a la Capitanía de 

Guardacostas Marítima del Callao el día 23.09.2020, advertimos que dicho 

documento señaló que la nave INCHEON BAY tenía manifestado para ADM 

13,199.565 TM de Torta de Soya y  12,546.448TM de Frejol de Soya, siendo que 

al momento de la descarga se detectó una diferencia entre la mercadería 

manifestada y descargada. En otras palabras, si la descarga fue menor a la 

cantidad manifestada, ello indica que es un faltante de origen. Cabe resaltar que 

dicho documento atribuye la responsabilidad por el faltante a los Armadores y/o 

Fletadores y/o Capitán de la nave como se observa:  
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 PROTESTO INFORMATIVO POR EL SUPUESTO FALTANTE DE TORTA DE 

SOYA 
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PROTESTO INFORMATIVO POR EL SUPUESTO FALTANTE DE FREJOL DE SOYA 

 

 

 

 
 

En dichos documentos se indica claramente que la Reclamante atribuye 

responsabilidad de los supuestos faltantes de mercadería a los armadores, y/o 

fletadores y/o Capitán de la nave, no incluye dentro de los posibles responsables 

a APMTC. Por ende, resulta contradictorio que la Reclamante trate de probar una 

supuesta responsabilidad de APMTC en el faltante de mercadería con un 

documento donde no solo responsabiliza a otros actores participes de la operación 

de transporte de la mercadería de ADM, sino que acredita que el faltante es de 

origen. En efecto, refuerza la posición que los faltantes son de origen debido a que 

arribó al Callao menos mercadería a la manifestada. Es importante señalar que la 

nave vino del puerto de origen (New Orleans – USA) al Callao sin realizar 

operaciones de descarga en puertos previos, siendo que en el Callao se descargó 

la nave en su integridad, por lo cual los faltantes alegados son de origen.  
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2.8 La Aplicación del Reglamento de Operaciones de APMTC (“REOP”) en los 

casos de faltantes durante operaciones de descarga de mercadería a 

granel. 

 

Respecto a los faltantes registrados durante las operaciones de descarga de 

mercadería a granel, debemos traer a colación lo señalado en el artículo 120 literal 

“b” del Reglamento de Operaciones de APMTC (“REOP”), que señala lo siguiente: 

 

Artículo 120.- El Usuario que considere que: i) su mercancía ha sufrido 

daños o; ii) su mercancía se encuentra incompleta o; iii) APMTC ha causado 

daños en la estructura o equipamiento de la Nave iv) daños a las unidades 

de transporte y v) daños a las instalaciones del terminal portuario podrá 

interponer su reclamo de acuerdo a los procedimientos establecidos en el 

Reglamento de Atención y Solución de Reclamos de Usuarios de APMTC.  

 

Ante las situaciones descritas a continuación, se procederá de la siguiente 

manera:  

       (….) 

 

      b) Faltantes de Carga 

 

En el caso de naves graneleras (descarga directa e indirecta) las 

discrepancias de carga se determinan por la diferencia entre el Manifiesto de 

Carga y la suma del pesaje que se hace a cada uno de los camiones a la 

salida del Terminal Portuario. El Certificado de Peso emitido por APMTC es 

constancia de lo efectivamente descargado en el Terminal Portuario. En ese 

sentido, cualquier discrepancia entre el Manifiesto de Carga, UDL, plano de 

estiba y bill of lading con el Certificado de Peso, constituye un faltante de 

origen y no será de responsabilidad de APMTC. 

 

Por tanto, en aplicación del citado artículo, los certificados de peso emitidos por 

APMTC evidencian que la mercadería descargada es la entregada al usuario y que 

de haber un faltante éste es de origen. Es importante señalar que la nave JAMAICA 

BAY tenía como único puerto de destino Callao, por lo que a fin de evidenciar que 

toda la mercadería embarcada en la nave se descargó en el TNM.  

 

Asimismo, en el supuesto negado de que ADM demostrara que efectivamente se 

embarcó lo manifestado en la nave INCHEON BAY, corresponde traer a colación lo 

establecido en el Art. 152 del Reglamento de la Ley General de Aduanas que 

prescribe lo siguiente: 

 

“Artículo 152.- Alcances de la responsabilidad del transportista o su 

representante en el país 

El transportista o su representante en el país no es responsable por la 

pérdida de carga a granel, cuando por efecto de la influencia climatológica, 

evaporación o volatilidad, se produzca la pérdida de peso, siempre y cuando 

ésta no exceda del dos por ciento (2%) para la diferencia entre el peso 
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manifestado por el transportista o su representante en el país y el peso 

recibido por el almacén aduanero o el dueño o consignatario, según 

corresponda.” 

-El subrayado es nuestro- 

 

 Así las cosas, los medios probatorios presentados por ADM no acreditan la 

responsabilidad de APMTC por los supuestos faltantes de mercadería en las 

operaciones de descarga de la nave JAMAICA BAY. Por el contrario, APMTC 

demostró que se entregó toda la mercadería que se descargó de dicha nave. Así 

las cosas, corresponde declarar INFUNDADO el reclamo presentado por ADM en 

este extremo.  

 

 Por tanto, al haberse evidenciado que el cobro por el recargo por Compensación de 

Cuadrillas No Utilizadas mediante factura No. F004-63811 ha sido correctamente 

emitido, y que todos los medios probatorios ofrecidos por ADM no prueban la 

responsabilidad de APMTC en los supuestos faltantes de mercadería, corresponde 

declarar el reclamo INFUNDADO. 

 

 Sin perjuicio de ello, en caso de que la Reclamante considere que la presente 

Resolución viola, desconoce o lesiona un derecho o interés legítimo, podrá 

interponer contra la misma los medios impugnatorios descritos en el 

Capítulo III, numerales 3.1.1 y 3.1.2 del Reglamento de Atención y Solución 

de Reclamos de Usuarios de APMTC6.  

 

 Cabe señalar, que según lo indicado en el art. 1.5.6 el Reglamento de 

Atención y Solución de Reclamos de APMTC; y, en el art. 31 del Reglamento 

de Atención de Reclamos y Solución de Controversias de OSITRAN, en caso 

de que el Reclamo sea desestimado, es decir, declarado infundado, 

improcedente o inadmisible, el usuario se encontrará obligado a pagar 

intereses moratorios diariamente desde la presentación de su reclamo. 

Asimismo, precisa que los intereses serán devengados de manera 

automática a partir de la fecha de la presentación del reclamo por parte del 

usuario. 

 
6 Reglamento de Atención y Solución de Reclamos de Usuarios 

“3.1.1 Recurso de Reconsideración 

Contra la resolución emitida por APM TERMINALS CALLAO S.A. procede la interposición de recurso de 

reconsideración dentro del plazo de quince (15) días de notificada la resolución. La sustentación de este 

requisito se hará con la presentación de nueva prueba. Este recurso es opcional por lo que su no interposición 

no impide la presentación del recurso de apelación. APM TERMINALS CALLAO S.A. se pronunciará en el plazo 

de veinte (20) días siguientes desde su admisión a trámite. Vencido dicho plazo, y de no existir acto resolutivo 

se aplicará el silencio administrativo positivo.  

3.1.2 Recurso de Apelación 
Contra la resolución emitida por APM TERMINALS CALLAO S.A., procede la interposición de recurso de 

apelación. El recurso de apelación deberá interponerse ante APM TERMINALS CALLAO S.A. dentro del plazo 

de quince (15) días de notificada la resolución. Cualquiera de las partes en el procedimiento podrá interponer 

cuando la impugnación se sustente en una diferente interpretación de las pruebas producidas o cuando se 

trate de cuestiones de puro derecho, o se sustente en una nulidad; o en aquellos casos en que proceda el 

silencio administrativo negativo; o cuando teniendo una nueva prueba, no se opte por el recurso de 

reconsideración.” 
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III. RESOLUCIÓN 

 

En virtud de los argumentos señalados en la presente Resolución, se declara 

INFUNDADO el reclamo presentado por ADM ANDINA PERÚ S.R.L. visto en el 

expediente APMTC/CL/0378-2020. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Deepak Nandwani 

Jefe de Servicio al Cliente 

APM Terminals Callao S.A. 
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PLAN DE TRABAJO 

 

 

 

http://www.google.com/url?sa=i&rct=j&q=&esrc=s&frm=1&source=images&cd=&cad=rja&uact=8&ved=0CAcQjRxqFQoTCMP0jqvG7MYCFQHAcgodty4Ktg&url=http://www.ship.gr/news6/apm53.htm&ei=n2auVYOpEIGAywO33aiwCw&bvm=bv.98197061,d.bGQ&psig=AFQjCNGJKZYAFqvfHd_FIZ7SVH7V2v28Yg&ust=1437579219451061


 

18 
 

Classification: Internal 

 

 

 

REPORTE FINAL DE OPERACIONES 
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